
 
   
 
 
 

 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y 
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Teléfonos: 34 91 885 40 43 
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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE FINANCIACIÓN PUENTE A GRUPOS 

CONSOLIDADOS 2022 

 

D. F. JAVIER DE LA MATA DE LA MATA Vicerrector de Investigación y Transferencia en virtud del 

nombramiento efectuado a su favor por acuerdo del Rector de la UAH de fecha 25 de marzo de 

2022 y competencias delegadas por Resolución del Rector de la UAH de fecha 29 de marzo de 

2022 (BOCM nº 94, de 21 de abril de 2022), modificada por Resolución del Rector de la UAH de 

31 mayo de 2022 (BOCM nº 136, de 9 de junio de 2022), en su calidad de Presidente de la 

Comisión de Investigación y en virtud del acuerdo adoptado por la misma en su sesión ordinaria 

de fecha 28  de octubre de 2022. 

 

RESUELVE: 

 

Conceder las Ayudas para la realización de Proyectos de Financiación Puente a Grupos 

Consolidados, Convocatoria 2022, en los términos que se recogen que se recogen en el Anexo 

adjunto. 

 

Según la Convocatoria de aplicación la duración de los proyectos será de un año, siendo la fecha 

de inicio de ejecución el 1 de diciembre de 2022 salvo que por causa justificada y previa solicitud 

del IP, el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia acuerde una fecha de inicio diferente, 

que en ningún caso podrá ser anterior al 1 de enero de 2022.  

 

La presente resolución agota la vía administrativa, y contra ella cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser recurrida, potestativamente, en 

reposición ante el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá en el plazo de un mes desde 

el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 

interpuesto. 

 

En Alcalá de Henares, a la fecha de la firma digital. 

 

El Presidente de la Comisión de Investigación 

 

F. Javier de la Mata de la Mata 

Código Seguro De Verificación QC6FLj19LZmhYOxfrlcaCw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier de la Mata de la Mata - Vicerrector/a de Investigación y
Transferencia

Firmado 18/11/2022 13:48:39

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://vfirma.uah.es/vfirma/code/QC6FLj19LZmhYOxfrlcaCw==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://vfirma.uah.es/vfirma/code/QC6FLj19LZmhYOxfrlcaCw==


In
ve

st
ig

ad
or

 P
pa

l.
 D

ep
ar

ta
m

en
to

Tí
tu

lo
 d

e 
la

 a
ct

iv
id

ad
Pr

om
ed

io
 F

in
an

ci
ac

ió
n 

en
 

co
nc

ur
re

nc
ia

 c
om

pe
tit

iv
a 

20
17

/2
02

1

Pr
om

ed
io

 F
in

an
ci

ac
ió

n 
en

 
ré

gi
m

en
 n

o 
co

m
pe

tit
iv

o 
20

17
/2

02
1

C
an

tid
ad

 
so

lic
ita

da
 

(e
ur

os
)

C
an

tid
ad

 
co

nc
ed

id
a 

(e
ur

os
)

O
bs

er
va

ci
on

es

Bo
qu

et
e 

Vá
zq

ue
z,

 L
uc

ia
no

El
ec

tró
ni

ca
Di

ag
nó

st
ico

 d
e 

en
fe

rm
ed

ad
es

 n
eu

ro
de

ge
ne

ra
tiv

as
 a

 p
ar

tir
 d

el
 a

ná
lis

is 
de

 
im

ág
en

es
 d

e 
to

m
og

ra
fía

 d
e 

co
he

re
nc

ia
 ó

pt
ica

 (T
CO

) u
til

iza
nd

o 
in

te
lig

en
cia

 
ar

tif
ici

al
22

,2
64

,0
0 

Ca
te

ch
om

: 3
5,

62
6,

19
In

ve
st

ig
ad

or
: 7

01
,5

9
To

ta
l: 

36
.3

27
,7

8
5.

20
0,

00
  

5.
20

0,
00

Ca
st

ro
 D

íe
z,

 M
ª 

de
l P

ila
r

Ci
en

cia
s 

de
 la

 V
id

a
Bo

sq
ue

s 
na

tiv
os

 y
 e

xó
tic

os
 c

om
o 

su
m

id
er

os
 d

e 
ca

rb
on

o 
20

.5
70

,0
0 

€
0,

00
 €

9.
96

6,
65

  
8.

40
0,

00

Ba
jo

 C
hu

ec
a,

 A
na

 M
ª

Bi
ol

og
ía

 d
e 

Si
st

em
as

An
ál

isi
s 

de
 lo

s 
ex

os
om

as
 c

om
o 

bi
om

ar
ca

do
re

s 
y 

ag
en

te
s 

te
ra

pé
ut

ico
s 

en
 e

l c
án

ce
r 

de
 p

ró
st

at
a

16
.2

14
,0

0 
€

0,
00

 €
10

.0
00

,0
0 

 
6.

20
0,

00

Yé
la

m
os

 S
án

ch
ez

, C
ar

lo
s

Qu
ím

ica
 O

rg
án

ica
 y

 
Qu

ím
ica

 In
or

gá
ni

ca
Ac

tiv
ac

ió
n 

y 
Fu

nc
io

na
liz

ac
ió

n 
de

 D
in

itr
óg

en
o 

y 
M

ol
éc

ul
as

 In
sa

tu
ra

da
s 

en
 S

ist
em

as
 

M
ol

ec
ul

ar
es

 M
ul

tim
et

ál
ico

s 
de

 lo
s 

Pr
im

er
os

 G
ru

po
s 

de
 T

ra
ns

ici
ón

12
.8

26
,0

0 
€

0,
00

 €
10

.0
00

,0
0 

 
5.

20
0,

00

A
N

EX
O

 V
II

 C
O

M
IS

IÓ
N

 D
E 

IN
VE

ST
IG

A
C

IÓ
N

 D
E 

28
 D

E 
O

C
TU

B
R

E 
D

E 
20

22
R

ES
O

LU
C

IÓ
N

 C
O

N
VO

C
A

TO
R

IA
 2

02
2 

A
YU

D
A

S 
PA

R
A

 F
IN

A
N

C
IA

C
IÓ

N
 P

U
EN

TE
 A

 G
R

U
PO

S 
C

O
N

SO
LI

D
A

D
O

S
PR

O
G

R
A

M
A

 P
R

O
PI

O
 D

EL
 V

IC
ER

R
EC

TO
R

A
D

O
 D

E 
 IN

VE
ST

IG
A

C
IÓ

N
 Y

 T
R

A
N

SF
ER

EN
C

IA
 2

02
2

  

SO
LI

C
IT

U
D

ES
 A

D
M

IT
ID

A
S

Código Seguro De Verificación QC6FLj19LZmhYOxfrlcaCw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Javier de la Mata de la Mata - Vicerrector/a de Investigación y
Transferencia

Firmado 18/11/2022 13:48:39

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://vfirma.uah.es/vfirma/code/QC6FLj19LZmhYOxfrlcaCw==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://vfirma.uah.es/vfirma/code/QC6FLj19LZmhYOxfrlcaCw==

